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   AYUNTAMIENTO DE REINOSA

   CVE-2018-2902   Bases y convocatoria del proceso selectivo para la creación de una 
bolsa de empleo de personal laboral en la categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo.

   La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2018, aprobó las 
bases para la creación de una bolsa de empleo de personal Laboral en la categoría de Auxiliar 
Administrativo del Ayuntamiento de Reinosa. 

 La Alcaldía-Presidencia, mediante Resolución número 270, de fecha 13 de marzo de 2018, 
resolvió convocar el proceso selectivo para la creación de dicha bolsa de empleo, quedando las 
bases de la convocatoria redactadas en los siguientes términos: 
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 "Aclaración previa desde la perspectiva de género: En la redacción de estas 
Bases se utiliza el masculino como genérico para englobar a hombres y mujeres, sin 
que esto suponga ignorancia de las diferencias de género existentes, al efecto de no 
realizar una escritura demasiado compleja. 
 
 PRIMERA.- NORMAS GENERALES. 
 

1. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 
 El Objeto de la presente convocatoria es la realización de proceso selectivo, 
mediante concurso, para creación de una bolsa de empleo de personal laboral en la 
categoría de Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Reinosa. 
 

2.  BOLSA DE EMPLEO. 
 
 La bolsa de empleo, que se formará por la relación baremada de las personas 
que hayan solicitado su inclusión en la misma, siempre que haya sido declaradas 
admitidas al proceso selectivo, se destinará a la contratación del personal que la 
integre cuando se produzca alguna de las siguientes circunstancias: 
 

a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del 
puesto de trabajo del titular del puesto. 

b) Cuando sea necesario la sustitución temporal del titular del puesto con 
ocasión de Incapacidad Temporal (bajas médicas). 

c) Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, 
recogidos en el artículo 49 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TRLEBEP). 

d) Vacaciones, permisos recogidos en el artículo 48 del TRLEBEP o 
situaciones análogas. 

e) Realización de contrato de relevo. 
 
 La bolsa de empleo tendrá una vigencia de cuatro años sin perjuicio de quedar 
sin efecto para el caso de la resolución de nuevos procesos selectivos, por vacante 
definitiva. 
 

3. RÉGIMEN DEL CONTRATO. 
 
 La contratación de los trabajadores se realizará en régimen de derecho laboral, 
con carácter temporal, en la modalidad que corresponda, según los casos, conforme a 
la legislación laboral vigente en cada momento. Las condiciones laborales de 
trabajadores contratados (horario, jornada, retribuciones, etc.) serán las fijadas en el 
convenio colectivo para el personal laboral del Ayuntamiento de Reinosa vigente. 
 

4. FUNCIONES DEL PUESTO. 
 
 Las personas contratadas realizarán las funciones asignadas a los puestos 
objeto de sustitución que figuran en la plantilla de personal y en la Relación de 
Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Reinosa. 
 
 SEGUNDA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 
 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes 
deberán reunir los requisitos o condiciones siguientes: 
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a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de un 
Estado al que, en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión 
Europea y ratificado por España, sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores en los términos previstos en el artículo 57 del TRLEBEP. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima 

prevista para la jubilación forzosa (65 años). 
d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 

cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos 
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse 
en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso o escala de funcionario, o para ejercer 
funciones similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, 
en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

e) Poseer la titulación de Educación Secundaria Obligatoria o en condiciones 
de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo de presentación de 
instancia. 

 
 Los requisitos anteriores deberán cumplirse por los aspirantes, al momento de 
terminar el plazo de presentación de instancias. 
 
 TERCERA.- INCOMPATIBILIDADES. 
 
 Serán las comprendidas en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 
 
 CUARTA.- FORMA, LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 
DE PARTICIPACIÓN. 
 
 Las instancias solicitando tomar parte en la pruebas selectivas, en las que los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas, se dirigirán al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Reinosa, 
conforme al modelo Anexo I a las presentes bases y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento de Reinosa, el plazo de veinte (20) días naturales, contados 
a partir del siguiente al que aparezca la publicación de las presentes bases en el 
Boletín Oficial de Cantabria. 
 También podrán presentarse en los restantes registros previstos en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.   
 En la instancia, los aspirantes indicarán el puesto al que optan y deberán 
acompañar los siguientes documentos: 
 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Los méritos que, conforme a la base séptima de esta convocatoria, aleguen 

para obtener valoración. Asimismo, y junto con la instancia, los aspirantes 
aportarán los documentos acreditativos (originales o compulsados), de los 
méritos que se señalen. La falta de indicación en la instancia y/o la falta de 
acreditación de méritos junto con la misma, no será subsanable y generará 
de forma automática la no valoración de los mismos. 
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse mediante la 
aportación del título expedido por la entidad organizadora, en el que habrá 
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de constar, de forma indubitada, que el interesado participó en dicho curso, 
así como las horas de duración y el contenido mínimo de aquél. 
Los méritos sobre la experiencia laboral deberán acreditarse con contrato de 
trabajo y certificado de vida laboral, salvo en el caso de prestación de 
servicios a la Administraciones Públicas o sus centros, en que servirá el 
certificado de servicios prestados expedido por órgano competente. 

 
 Todos los restantes anuncios sobre el procedimiento y trámites que se generen 
por la presente convocatoria, hasta la conclusión del procedimiento selectivo, se 
expondrán, únicamente, en el tablón de edictos y en la página web del Ayuntamiento 
de Reinosa. 
 Los derechos de examen se fijan en la cantidad de 20,25 euros, que los 
aspirantes podrán ingresar en la siguiente cuenta: IBAN ES49-2048-2062-9034-0000-
0131, de LIBERBANK, a favor del Ayuntamiento de Reinosa. Deberá especificarse 
«pago derechos de examen plaza de Educador Social». 
 A los aspirantes definitivamente excluidos, en su caso, por no reunir 
cualesquiera de los requisitos exigidos en la Base Segunda, se les devolverá el 
importe que hubieren abonado en concepto de derechos de examen. 
 Estarán exentos de pagar derechos de examen, quienes se encuentren, durante 
la totalidad del plazo de presentación de instancias, en situación de desempleo total y 
figuren inscritos como demandantes de empleo en la Oficina del Servicio de Empleo 
de la correspondiente Comunidad Autónoma. A tal efecto, en lugar de justificante de 
ingreso de derechos de examen, aportarán, junto con la solicitud, justificante o 
papeleta actualizada de encontrarse en tal situación de desempleo y ser demandantes 
de empleo en la Oficina correspondiente del Servicio de Empleo. 
 
 QUINTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 
 Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía Presidencia 
aprobará la lista provisional de los aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en 
este último caso, de la causa que la motiva, y que se hará pública en el tablón de 
anuncios y en la página web de la Corporación, pudiendo los aspirantes formular 
alegaciones o subsanar errores durante el plazo de diez días hábiles y el 
Ayuntamiento dictará posteriormente resolución definitiva sobre admisión de 
aspirantes. 
 
 SEXTA.- ÓRGANO DE SELECCIÓN. 
  
 El órgano al que corresponderá la realización del proceso selectivo y propuesta 
al órgano competente municipal, para aprobación de la bolsa, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 60 del TRLEBEP, se constituirá de la siguiente forma: 

 3 Empleados Públicos designados por el Ayuntamiento. 
 1 Empleado Público designado por la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 Secretario: El de la Corporación o funcionario de Carrera en quien delegue. 

 
 Como órgano colegiado, el Órgano de Selección, al momento de su constitución 
designará la presidencia y se ajustará a lo establecido en los artículos 15 a 18 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 La designación de los miembros del órgano de selección incluirá la de los 
respectivos suplentes y se hará pública en el tablón de edictos de la Corporación. 
Todos ellos deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar en su composición 
los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación los de 
independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse, la pertenencia al órgano de selección, en representación o por 
cuenta de nadie. 
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 Los componentes del Órgano de Selección deberán abstenerse de intervenir y 
los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurrieran las circunstancias previstas en 
el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público, y demás normas relativas a la posibilidad de formar parte de los citados 
órganos. El órgano de selección no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de 
más de la mitad de sus miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que 
pudieran suscitarse en el desarrollo del concurso oposición, y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden del mismo, en todo lo no previsto en estas 
bases. 
 En todo caso, el órgano de selección podrá ser asistido, si así lo estima 
oportuno, de algún profesional especialista de cualesquiera ámbitos que tengan 
relación con la materia objeto o naturaleza de la pruebas. 
 
 SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y VALORACIÓN. 
 
 La selección se efectuará mediante el sistema de concurso, consistente en una 
valoración de méritos: experiencia profesional, hasta un máximo de 18 puntos, y 
formación hasta un máximo de 12 puntos, haciendo un total de 30 puntos. 
 
 La fase concurso, consistirá en la valoración de los siguientes méritos, que lo 
serán para cada especialidad: 
 

a) Experiencia laboral (hasta un máximo de 18 puntos en total): 
 

1. Por haber prestado servicios para los Ayuntamientos o 
Mancomunidades hasta un máximo de 12 puntos. 
1 punto por cada mes completo de servicios prestados, despreciándose 
las fracciones inferiores a un mes. 

2. Por haber prestados en Administraciones Públicas (distintas del 
Ayuntamientos o Mancomunidades) hasta un máximo de 8 puntos. 
1 punto por cada mes completo de servicios prestados, despreciándose 
las fracciones inferiores a un mes. 

3. Por haber prestado servicios en el Sector Privado, hasta un máximo de 
6 puntos. 
0,5 puntos por cada mes completo de servicios prestados, 
despreciándose las fracciones inferiores a un mes. 

 
La puntuación asignada se entenderá cuando el contrato o nombramiento 
sea a jornada completa. En otro caso, si el contrato es a tiempo parcial se 
aplicará a tal puntuación la parte proporcional equivalente al porcentaje de la 
jornada. 
Los méritos sobre la experiencia laboral deberán acreditarse con contrato de 
trabajo y certificado de vida laboral, salvo en el caso de prestación de 
servicios a la Administraciones Públicas o sus centros, en que servirá el 
certificado de servicios prestados expedido por órgano competente. 

 
b) Formación (hasta un máximo de 12 puntos): 

 
Se considera en este apartado la asistencia a cursos, congresos, jornadas o 
similar impartidos por Organismos Públicos o/y oficiales debidamente 
acreditados a juicio del Tribunal y estrictamente relacionados con el puesto 
de trabajo, No se valorarán aquellos cursos, congreso o similar que no 
especifiquen su duración o que la duración sea inferior a 5 horas. El Tribunal 
goza de discrecionalidad para, en caso de duda, decidir si el curso alegado 
guarda o no relación con el contenido de la convocatoria y, de forma 
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general, si la documentación aportada es o no suficiente a efectos de 
considerar acreditados los méritos alegados. 
Conforme al siguiente baremo: 

 
 Cursos de entre 5 a 20 horas.:  0,50 puntos por curso 
 Cursos de 21 a 40 horas:   1 punto por curso 
 Cursos de 41 a 70 horas:   2 puntos por curso 
 Cursos de 71 a 110 horas:   3 puntos por curso 
 Cursos de más de 110 horas:  4 puntos por curso 

 
Los méritos alegados por los aspirantes habrán de acreditarse mediante la 
aportación del título expedido por la entidad organizadora, en el que habrá 
de constar, de forma indubitada, que el interesado participó en dicho curso, 
así como las horas de duración y el contenido mínimo de aquél. 

 
 OCTAVA.- PUNTUACIÓN TOTAL O DEFINITIVA Y RESOLUCIÓN DE 
EMPATES. 
 
 Tal puntuación total o definitiva quedará determinada por la suma de las 
puntuaciones obtenidas en la fase de concurso. 
 En caso de que se produjera empate en la puntuación entre varios aspirantes, se 
determinará el orden en la puntuación total, conforme a los siguientes criterios:  
   

 Se dará preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo en los 
méritos relativos a la experiencia laboral (apartado a.1) de la base Séptima. 

 Se dará preferencia al aspirante que mayor puntuación obtuvo en los 
méritos relativos a la experiencia laboral (apartado a.2) de la base Séptima. 

 Si nuevamente persistiera el empate, se dirimirá a suertes, en presencia de 
los aspirantes. 

 
 NOVENA.- APROBACIÓN DE LA BOLSA DE EMPLEO. 
 
 El Órgano de selección publicará en el tablón de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento, la relación comprensiva de las personas incluidas en la Bolsa de 
Empleo con detalle de la puntuación obtenida, ordenada de mayor a menor, elevando 
la relación a la Presidencia de la Corporación para que preceda a su aprobación. 
 La Resolución de Alcaldía por la que se aprueba la bolsa de empleo será 
publicada como establece el párrafo anterior y, notificado a cada persona incluida en la 
misma. 
 La bolsa de empleo estará formada por todos los participantes que, habiendo 
sido admitidos hayan superado la fase de oposición, ordenados por orden de 
puntuación. Dicha bolsa de empleo sustituye a la anteriormente existente. 
 Los seleccionados deberán facilitar al Ayuntamiento de Reinosa, una vez 
recibida la notificación de la Resolución aprobando la bolsa de empleo, en el plazo de 
5 días naturales a contar desde la recepción de la misma, un número de teléfono y una 
cuenta de correo electrónico. 
 
 DÉCIMA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE EMPLEO. 
 
 El Departamento de Personal confeccionará y administrará una lista de espera 
para cada puesto de trabajo. 
 
 A medida que se produzcan necesidades cuya cobertura sea solicitada, 
mediante propuesta por escrito del Concejal de Personal a propuesta del responsable 
del área, se procederá de la siguiente forma: 
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a) Procedimiento General. 
 
 El Departamento de Personal se pondrá en contacto telefónico con el aspirante y 
enviará correo electrónico, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista. El 
aspirante deberá dar contestación a la oferta en el plazo máximo de 2 días desde la 
recepción de la comunicación. Si el aspirante rechaza la oferta de empleo o no 
contesta a la misma en el plazo establecido pasará al final de la lista. En caso de 
rechazar o no contestar la oferta por 3 veces supondrá la exclusión de la bolsa. 
 

b) Procedimiento de Urgencia. 
 
 El Departamento de Personal se pondrá en contacto telefónico con el aspirante y 
enviará correo electrónico, siguiendo rigurosamente el orden establecido en la lista. En 
el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después de haber intentado 2 
llamadas telefónicas en horas distintas y no haber recibido contestación al correo 
electrónico o rechaza la oferta, se procederá a llamar al siguiente aspirante en la lista., 
pasando el aspirante al final de la lista. Si el aspirante rechaza la oferta de empleo o 
no contesta a la misma en el plazo establecido pasará al final de la lista. 
 
 El aspirante que integrado en una lista de espera, sea llamado para cubrir una 
necesidad y alegue y justifique la imposibilidad de incorporación efectiva por 
encontrarse en situación de incapacidad temporal (debe presentar documento que 
acredite al incapacidad temporal), continuará en la lista de espera en la misma 
posición que ocupaba inicialmente, si bien no será activado en la lista de espera y 
llamado para una nueva oferta hasta que el propio aspirante comunique, por escrito, al 
Departamento de Personal que esta disponible por haberse modificado la causa que 
alegó para no aceptar la oferta de trabajo. 
 
 UNDÉCIMA.- INCIDENTES, RESURSOS Y NORMATIVA SUPLETORIA. 
 
 El Órgano de Selección queda autorizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen orden de la oposición, en todo 
lo no previsto en estas bases. 
 En lo no previsto en estas Bases, se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y, subsidiariamente, en el Real Decreto 
896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas básicas y programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, porque se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del personal de la Administración General del Estado, 
y el Decreto 47/1987, de 2 de julio, por el que se regulan los procedimientos de 
ingreso de personal al servicio de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
 La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos que de ella se 
deriven y de la actuación del Órgano de Selección, podrán ser impugnados por los 
interesados en los casos, forma y plazos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 
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ANEXO I 
 
 

MODELO DE INSTANCIA O SOLICITUD COMO ASPIRANTE. 
 

reo electrónico ....., deseando tomar 
parte en el proceso selectivo para la constitución de una bolsa de empleo en la 
categoría de Auxiliar Administrativo  MANIFIESTA: 
Primero.- Que reúne todas y cada una de las condiciones que exigen las Bases de la 
convocatoria para participar en el proceso selectivo. 
Segundo.- Que se acompañan los siguientes documentos: 

 Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad. 
 Documentos acreditativos (originales o compulsados), de los méritos que 

se señalen: 
 Los méritos alegados sobre cursos de formación por los aspirantes habrán 

de acreditarse mediante la aportación del título expedido por la entidad 
organizadora, en el que habrá de constar, de forma indubitada, que el 
interesado participó en dicho curso, así como las horas de duración y el 
contenido mínimo de aquél. 

 Los méritos sobre la experiencia laboral deberán acreditarse con contrato de 
trabajo y certificado de vida laboral, salvo en el caso de prestación de 
servicios a la Administraciones Públicas o sus centros, en que servirá el 
certificado de servicios prestados expedido por órgano competente. 

 Pago de los de examen o justificante o papeleta actualizada de encontrarse 
en tal situación de desempleo y ser demandantes de empleo en la Oficina 
correspondiente del Servicio de Empleo. 

 
Por lo cual, SOLICITA: 
Ser admitido/a al proceso selectivo convocado . 

  
 Se recuerda que el plazo para presentar instancias con la documentación exigida en las 

bases es de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, y que los sucesivos anuncios relacionados con esta 
convocatoria se publicarán únicamente en el tablón de anuncios del Ayuntamiento. 

 Por medio de este anuncio se publica el acuerdo de la Junta de Gobierno Local y la Resolu-
ción de Alcaldía antedichas, que ponen fi n a la vía administrativa, haciéndose saber que contra 
dicho acuerdo podrán interponerse los recursos que se indican: 

 — Recurso potestativo de reposición ante la Alcaldía-Presidencia en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de la publicación del acuerdo, haciéndose saber que contra 
lo resuelto en dicho recurso podrá interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander. Transcurrido 
el plazo de un mes sin que se notifi que la resolución del recurso de reposición, se entenderá 
desestimado por silencio administrativo, siendo ahora el plazo para interponer el recurso con-
tencioso-administrativo de seis meses. 

 — Asimismo podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la fecha de publicación del acuerdo. 

 — Asimismo podrá interponerse cualquier otro recurso que se estime pertinente. 

 Reinosa, 16 de marzo de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Miguel Barrio Fernández. 
 2018/2902 
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